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MUNICIPALIDAD DE COLINA

DECRETO N1 E-278/2015

COLINA, 06 de Febrero de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto
Alcaldicio N° E-2584/2014 de fecha 27 de Octubre de 2014, que aprueba el Contrato de
Ejecución de Obra de fecha 22 de Octubre de 2014, suscrito con la Constructora Nogal
Limitada, para la ejecución del Proyecto denominado "Reposición y Relocalización de la
Posta Rural Santa Marta de Liray" ID-2686-20-LP14. 2) Decreto Alcaldicio N° E-2882/2014
de fecha 24 de Noviembre de 2014 que aprueba el Contrato de Ejecución de Obra de
fecha 19 de Noviembre de 2014, suscrito con don Gino Muñoz Pavéz, para la ejecución
del Proyecto denominado "EVS Claudio Arrau, Villa Claudio Arrau" ID-2686-62-LE14. 3)
Decreto Alcaldicio N° E-51/2015, que aprueba el Contrato de Ejecución de Obra de fecha
08 de Enero de 2015, suscrito con don Alex Contreras Hernández, para la ejecución del
proyecto denominado "Conservación de Diversas Escuelas Comuna de Colina, Código
BIP 30138679-0, ID-2686-60-LP14. 4) Decreto Alcaldicio N° E-3474/2014 de fecha 31 de
Diciembre de 2014, mediante el cual se contrata a Honorarios a don Mauricio Fuentes
Reyes, como Inspector Técnico de Obras. 3) Memorándum N° 24/15 de fecha 16 de
Enero de 2015, del Director de Obras Municipales (S) mediante el cual solicita Decreto
Alcaldicio para designación de Inspector Técnico de Obra, de la ejecución de los
Proyectos antes individualizados; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N° 20.285, sobre acceso a la
información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos
administrativos que rigen tos actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.- Designase Inspector Técnico de Obra, a don
MAURICIO ALEJANDRO FUENTES REYES, funcionario contratado a honorarios,
Cédula de Identidad N° , por la ejecución de los siguientes Proyectos:

N°

01

02

03

NOMBRE DE PROYECTO

"Reposición y Relocalización de la Posta Rural
Santa Marta de Liray" ID-2686-20-LP14.

"EVS Claudio Arrau, Villa Claudio Arrau" ID-
2686-62-LE14.

"Conservación de Diversas Escuelas Comuna de
Colina, Código BIP 30138679-0, ID-2686-60-
LP14.

N° DECRETO ALCALDICIO

E-2584/2014 de fecha 27 de Octubre
de 2014, suscrito con la Constructora
Nogal Limitada.
E-2882/201 4 de fecha 24 de Noviembre
de 2014, suscrito con don Gino Muñoz
Pavéz.
E-51/2015 de fecha 09 de Enero de
2015, suscrito con Alex Contreras
Hernández.

TESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,

IARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

DO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

MUNICIPAL
./ILC/mcm.

MBUCION:
Administradora^unicipal
Secretaría Municipal
Direcciój^de Control
Asesefia Jurídica
Sedplan
Jirección de Administración y Finanzas

Dirección de Obras Municipales
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo




